
NUM. 66.-VIERNES 16 DE MARZO DE 1906

F ueran oqDE LA
concertado

^

Artículo 1.° Las leyes obligarán en ]a Península, islas
Baleares y Canarias, á los veiute dfas de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entieude hecha
la pron,ulgacióu el día en que termina la inserción de la
ley en la C^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de an
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
di ` tód l vtgen e).tgo ctvtspusteren lo coutrar ►o.-((.

Real, decreto é Inatriicción de 24 de Enero de 1506.-
Artículu 23. Las Corporaciones provinciaies y mnnicipa-
lea abonarán, en primer térmiuo, al Notario ó Notarios que
eutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mi^mus, así como ]os
derechos de' inserciún de los anuncios en los peri^dicos ofi-
ciales, ctŭdan^.lo de rPiutegrarse del rematante, si lo hubie
^, del importe total dc los referidos gastos, de cuyo car-
$o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8°

PrA.RTE OFIGI.^AL
^

^. Pres^^^^cia de! Consej^ d^ ^_^^istrús ^
^ ^

(Oaceta del día 14 de Marzo.) ^

S. ?kí. el REY (Q. D. Q.) y Auguata ^

8ea1 Famitia continúan en eata Corte ^

sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
Di L^

^ktiVixCIA DB C©IiDOBA

Circular núm. 817

R^^MpLA ZOS

En cumplimiento á lo prevenido en
art. 118 de la vigente ley de Reclu-
>niento, y conformándome con lo
ropueato por la Comiaibn mista de
clutamiento, he acordado señalar
díae que á continuación ae ezpre-

ti para que ante dicha Comiaión
^rsa lugar el juicio de ezencionea de
e mosoy eujetoe á reviaión, proce-
otes de loo reemplazos de 1906,
4 y 19U3, teniendo lugar dicbas

eraciones á las nueve en punto de
^aañana, en el salón bajo de aeaio-
de la Escma. Diputación provin-

41,

^^ÑALAMI^NTO

MLrS DE ABRIL

Día 2.
Villavicio^a
Vtllatalto
^oha ]liencía

Día 3.

1

SUSCRIPCIÓN PARTLCULAR

1^x cóanons Pesetas. xva$^ na cóanosePesetas.

^ Un mea. . . . . 3 Un mee. . . . . 4
+ Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
^ Seis meses. ... 16 b0 SPIS mPSr$. ... 22 60
^ Un año. .... 33 I-i u ailo. .... 45

11'úmero suelte, 40 eéntimca cle peaeta.

$s ynblica toQoa los días, ezceyto loa Qomingoa.

NUTA IIVIPORTANTE.-Inmediatamento que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLFZIx dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del núruero siguiente.

Día 4. 1
^

La Carlota
El Viso ^

Blázquez ^
Lía 5. ^

La Victoria ^

Poaadae
Eapiel
Fuente Tójar

Día 6.
Cabra
Añora

Dfa ?.

Hornachueloa
Luque
)ylOntemayor

Dfa 9.

Palma del Rio
Pedro Abad
San Sebastiáu de loa Balleateroa
Conquiata

Dfa 10.

Fuente Palmera
Almodóvar del Rlo
Villafranca
Fuente la Lancha

Df a 11.

Fernán Núí3ez
Dos Torree
Santaella

Día 18.

l^tontilla, reviaión de 190d y 1904.

Dfa 19.

B[ontilla, reviaibn de 190ó
Palenciana
Vi;la del Rio
Valaequillo

Dfa 20.

Priego, revisión de 190ó y 1904

Dfa 21,

Priogo, revisión de 1903
Vi:lanueva del Daque
Nuova Carteya
^ionturque

Dia 23.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar elr.
los Boletines oficutlex se han de reu,itir al Jefe polítice
respectivo, por cu^ro c;onducto sc pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubro de 18^4.)

Los seflores Secretarios cuidar^tn, bajo su más estrecba
responsabilidad, de cunservar los númPros de este B<^I,s-
TIx, çoleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al fiual de cada at}o.

ADVF&TENCIA.-Conforme con la condición 4.^ del
pliego que ba servido de hase para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 aauuciu yue sea á in>taucia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razóu de 2ó c^^nti ► r,os
por línea ó parte de ella, y lu veuta de númerus sueltos á
40 céntimos.

Aguilar
Dfa 24.

Q,ilanueva ds Córdoba

Dfa 25.

Puente Qenil, reviaibn de 190G y
1904

Dfa 26.

Puente Gleni^, reviaión de 1903
Hinojoea del Duque

Dia 27.
Baena

Dáa 28.
Belmez
Valenznela
Villaharta

Díu 30.

Fuente Obejuna
Montalbán

MES DE MAYO

Día 1.°

Vilianueva del Rey
Adamuz
Torrecampo
Santa Enfemia

Día 3.
BenamPjí
Peñarroya
Pedroche
Almedinilla

Dfa 4.
Montoro

Día ^.
La Rambla `
Carcabuey
Encinaa Realea
Cirac juela

Bujalance
Alcaracejos

Dfa 7.

Dáa 8,

Pu`b ► onuevo
Cañete de las Torres

1)ía 9.
Lucena, revisión de 1906 y 1904

Df a 10.

Lucena, reviaión de 1903
Belalcázar

Dia 11.

Pozoblanco
G}uijo
Ciuadalcázar

Dfa 12.

Castro del Río
Zuheroa

El Carpio
Espejo

Dfa 14:

Día IS.
Rute

Dfa i6.

Córdoba, revieión de 1905

Dia 18,

Córdoba, revieión da 1904

Dfa 19.

Córdoba, revisión de 1903

Córdoba 14 de Marao de 1906.-E!
Globernador interino, LRONARDO I)E

ARAx(;UItFN.

Circular núm. 799

Debiendo procederae á la celebra-
cidn de aubasta para contratar el
tranaporte de la correapondeucia pú•
blica en carruaje deede la estacibn fé-
rrea de Eapiel á]a oficina de Alcara-
cejos, bajo al tipo mágimo de 3.000
peeetae anualea y demás condicionee
del p:iego que eatá de maniSeato en
eete aobierno civil y en la^ oficinas
de Correo8 do esta capital, de Eapiel
y Alcaracejos, todo con arreglo á:o
preceptuado eu laa dispoaicionea vi•
gentee, ae advierte al público que
ae admitirán laa propoaicionea, eaten•
didae en papel timbrado de oncena
clase, hasta e148 do^ actual, á laa diez
y riete iloras, y qu3 la apert^ira de
p^iegas tendrá iuóar en el rcpntido.
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(3obieruo civil el dia 3 da Abril pró.
zimo, á las onc^ horaa.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

rbrdoba 1^ de Marzo da 1906.-E1
Globernador interino, LEON^RDO Da
AxexaussN.

N$m. 800

SECCIGN DE OBEA$ PÚBLIC^a

CARRETERAB

F.n virtud de lo diwpuesto por la Di;•

rección general de Obras públicas,
con f^:c•ha ó del actual, eete Gobierno
ha eeiialado el dia 23 de Abril prazi-
TllO, á las trea de la tarde, para la ad-
•j^.^ ^i^ :icibn en pública eubasta de las

^;br^►a de acopioa de piedra para con•
KFrvación de la carretera de Castro
.!el K[o á Montilla, durante los affos
de 1^i06 y 1907, según proyecto apro-
bado en 1906, cuyo presupuesto de
contrata es de 6.84^'^0 pesetae.

La subasta se cPlebrará en ]es tbr-
minos prevenidos por la Instrucción
de 18 de ^tarzo de 1852 y pliego de
condiciones generales de 13 de Marzo
de 1903, en la Jefatura de Obras pú•
blicas de esta provincia, calle Madera
alta, núm. 6, duplicado, donde te ha
lla de mani8esto ei proyecto con •1
pliogo do condicionea facultativas y

^el de la9 particulares y económicas
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se preaentarán
en pliego cerrado, en papel se^lado de
la clase undécima, arreg^ándose es-
trictamente al mode'o que se inaerta
^ continuación, y la cantidad que ha
de consignaree previamente como ga-
rantia para tomar parte en la subaa-
ta será el 1 por !00 del pretupuesto
de contrata; debiendo acompaffar á
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del mo-
do que previeno la referida Instruc-

ción.
En el caso de que reaulten dos ó

má, proposiciones igu,clee se proce-
derá en el acto y únicamente entre
euR autorea á una segunda licitación
abierta, aiendo la primera mejora, por

lo menos, de l0' poaetas y uo bajan•
dolas reetantes de 10 pe^etae.

Será de cuenta del contratista el pa-
go de eete anuncio en la ^ac^ta de

1Kadrid y BoI.ETtx O^ICtaI. de la pro•
vincia, según lo di^puebto en Ia orden
3e `LO de Septicmbre de 187b.

Cbrdoba 14 de ;Vlarzo de 1906.-E1

{lob^ruador interino, L$oxeRDO Dr

^RANGUREN.

Modclo de propotitió»

Don N. N., vecino de....., segí^n
cédula pereonal núm. . . . . . , enterado
del anuncio publicado por el Gober•
nador cívil de la provincia de Córdo•
ba, con fecha. ...., relatívo á la su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra para conservación de la carretera
de Caetro del Rlo á Montil!a, durante
los affoe de 1906 y 1907, y de loa re•
quisitoe y condiciones que se eaigen
en el correapondiente proyecto, ee
cempromete á tomar á au cargo la
^jecnción de dichae obras con eztríc-
ta sujeción át loe ezpreeadoe requiei•
tos y condicionea por la cantidad
de.....

(Aqui la propoalción que ae haga,

BOL)^LTIN 0lICIAL DS I.L PBOVINOIA D& CORDOBA

admitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente ol tipo 6jado; pero advirtiendo

^ que serd de^echada toda propueata en

que no se ezpreae determinada^^^ente

la cantidad de pet®tas y céntimos, es
• crita en letra, por la que t• compro•

^ mete el proponeate á la ejecución de

' las obrae, asl como toda aque^la en

' que ee añada alguua cláusula).

(Fe^ha y firma del propone:,te).

Núm. 80`]

SECCIó2( DE OBRAS PÚBLICAB

aGUaa

El seIlor Gobernador civil de la pro-
vincia de Sevilla, para cumplimentar
lo dispueato en la Instrucción de 14
de Junio de 1883, me remite para eu
publicación en el Bor.rTtx OFICISI. de
eata provincia el alguiente anuncio,
por afectar la petición á qae el mismo
se reflere á loy términoN municipulea
de Lucena, Agui'ar y Puente Genii:

^Don Leopo'do González y Gutié•
rre^ha so^ic•itado de este Gobierno que
se le conceda autorización para au•
mentair en fuerza el salto de agua que
le fué concedido en el río Genil, tér
miuo de Bado^atoaa, en la forma que
ee detalla en la nota adjunta.

)?;n cump^imiento de lo que se dis-
poue •n la Instrucción aprobada por

Real orden de 14 de Junio de 1883, se

abro pública informacióu sobro la so-
licitud y proyecto preaentados, por
tórmino de treinta díaa, á contar des

de la fe^ha de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial, dursnte

los cuale3 eetarán do mani8esto en la
Jefatura de Obras páblicas, Rosario,
17, la instancia, proy ecto y ezpedien-

te v ae admitirán reclamaciones.

Sevilla 21 de Febrero de I906.-E1

Gobornador, Luít López Balleateros.

(Nota que se cita).

Don Leopoldo Goncález y Gutiárrez,

concesionario de un t31to de agua en
el rio Genil, término da Badolatosa,

cn e^ta provincia, eolícita autoriza
ción para aumentxr la fuerza del mie-

mo, sin alterar la^ coadicionet de si•
tuación y altura de la presa del indi•
cado aprovechamiento, pero cam-

biando el dmpla$amiento de la casa
de máquinas, que deberA oituarse, se-
gún detalla el proyecto, en terrenoe

pertcnecieetes á !a (inca denominada
•La Bóveda^, do la propiedad de don

Laureano Fernández de Santaella, en

e! mismo término municip^l de Bado•
latoaa, cuya mod^Rcacidn aumontará
la longftud del canai, cambiando, por
tanto, el punto de deBagiie^.

Córdoba l4 de Alarzo de 1906.-E1

Gobernador interino, LEON^BDO DE

ARexauREx.

Comisión pro^incial de Córdoóa
Nirm. ?42

Eztracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el tercer tri•
mestre del aiSo 1906.

M^s de Septiembre

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor don Joeb de
Viguera y Eepejo.

j 8effores que asistieron:
1! ^elasco, Fernández de Mesa, Gió-
i mez Torres, Ortiz Torrico y Reina.
^ Previa la ]ectura y aprobación del
; acta de la anterior, ae acordaron los
^ particulares siguientea:

Que antes de reaolver sobre el ea
^ pediente eeguido por la Contaduría á
^ intento de contratar el servicio de ro-

caudación del contingente provin•
^ cial, y en vista de las actas de subas•
1 tn celebradas ante la Dirección gene-
^ ral y en esta Corporación, informe el
^ Oflcial Letrado, pueyto que se ofrecen

dudas acerca de si el dapósito consti•
tuido en calidad de flanza por la So•
ciedad Hernándes y C.a debe consi-
derarse como hecho en debida forma
por acreedor directo de la Corpora-
cióa, y surtir todos 1os efectos, con
arreglo á instrucción.

Cor:ceder ingreso en el Departa-
mento de demontes á Joyé Arrabul
Villalba, vecino de Ferifán NúH^z.

Conceder á don Munuel Torres Bur•
gos el aumento de sueldo que interesa
por haber cumplido diez aiios de efac
tivoe servicioa.

Aprobar la cuenta rendida por dou
Higuo( José Ruiz, Director que fu8 dol
Hospitai de Crónicos, relativa al arre•
glo de la cadena de la noria del esta

; tor del Hospital deAgudos en la cuen•
; ta rendida por el mismo reletiva á la
{ adquieición de pajtti para el reileno de►
^ jergones en el año de 1903.
i Idem otro á favor dsl mivmo Di•
^ rector de ua vale refereute á la ad•
1 quisicidn da medicinns en Diciembre
^ de 1904, qua por omiaión involunta-
; ria dejb de incluirse en su dia.
¢} Acceder á lo solicitado por cion An•
^ tonio 11loyano Nieva, reconoc!éndole
^ el derecho al cobro de 276 pesetas
^ que flguran en et ejercicio de 1903 á
, favor del Directer de la Casa C^ntral

de Eapóditoe por el suministro de
1380 litros de aceituna.

Conceder un ingreso en la Casa de
socorro Hospicio. ^

Con Io que terminó la sesión.-EI
Secretario, Angel I4iaria Cast^lieira.

Seeión del dia 19 ^

Presider,c^a dal N^$or D. Jneé de
Viguera y Eapejo.

SeHorej que aai^iieron:
Gómez Torrea, Fr^rncindt z de Mesa,

VelaNco, Porras, Ortiz Torrico y La•
drón de Guevara.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordaron las particurea ei•
guientes:

Adjudi ĉar en de8nitiva el aervicio
de recaudación dal contingente pro-
vincial á los sefiores Iiernández y C.',
Socied,^d en comandita, y que se par-
ticipe al aeíior Gobernador civil, por
si se digna darle su superlor sanción,
oe sirva comunicurlo al interesado
para que se preóente á constituir la
flanza deflnitiva y pueda procederse
al otorgamiento de la correspondien•
te eecritura.

Declarar la responsabilidad de cua•
renta y siete Alcaldeg do otros tantoa
Ayuntamientos do la provincia y Con-
cejales de los miemos qu^ actuaran á
la fecha del reqaerimiento al pago
d^l segundo trimestre del ejercicio
corriente, y que loa procedimientoe
se d^rijan contra los biano3 y r©ntas
de los mismos.

se eapidan órdenea de intervención
de lae Cajas municipalNs, hasta haceT
efectivos los descubiertoa del trimes-
tre anteriormente expre^ado. ;

Se inclaya nuevamente, y como
nueva propuesta, las p^rtidas vota•
das por la Diputación para eatisfa•
cer aumentos gradualeN, pcneiones 9
otros servicioa que fueron eliminadas
por la Superioridad al pre-tar su saa'
ción al presupuesto corriente, en vie'
ta de que no ae anularon lo.^ ac•uerdo^
que las otorgaron.

Se consigne en el primer presa'
puesto que se forme, á favor de do0,
José Siiguei Ruiz, la cantidad de p
eetaa 1.526'22 que dejaron de consig
narse en el anterior, más 500 por 1
que pueda devengar durante el pr
zimo afio.

Conceder un mes de licencia al 08
cial primero de la Sección de Quía
tas don Enrique Pavón Rosalee, p
evacuar asuntoa propios.

Se anuncie al púb'ico, por térmív
de diez dfas, el intento de contrat
el suministro de varios artículos
conaumo con deatino á los establed
mientos benéflcoa durante el prógim

biecimiento.
Sa coosigne en el próximo presn-

puesto la cantidad que falta por ii•
brar para le^ Lerroinae;ión de las obras ^
de reparación del escusaio de las j
hPrmanas de la Caridad de la Casa I
Central de F.zpósitos.

Aprobar la cuenta remiti3a por el ,
Director d® la Es ĉuela próvincial de ^
biúsica referente á la adquiaición de ^
un piano con.destino á di^ho centro.

Informar al seiior Gobernador en
el sentido de que no procede hacer el
requerimiento de inóibición á la Au
dienc.ia provincial de Córdoba, solici j
tado por don Pedro Higuera C^^rmo tc
na, Alcalde que fúé del Ayuntamien• ^
to de Montemayor, en la causa que
se le sigue relativa á su geetión en la
administracióm m^nicipal y la del P6•
sito.

Conceder quince días de licencla al ^
OHcial auailiar de la Sección del Cen• ^
eo electoral don Jacobo Zamorano y ^
Cantón. ^

^Quedar enterada de la conteata
ción do don Manuel López Comae, Di• ^
rect-^r que fué del Laboratorio hiato• ^
quimico de e^ta capital, á condecuen^
cia del acuerdo en que se euypond^b
el pago de la subvención á referido ^
Centro por hab=rse negado al trata ^
miento de individuoa mordido9 por ^
perros hidrófobos, procedentea del ^
Hoepital de Agudos, y de haber ezi• i
gido 60 pesetas por el tratamiento de i,
cada enfermo de esta clase, ezpresan ^
do la causa do todo ello, y modificar ^
su acuerdo de 14 de Agosto ú timo en (
el sentido de que 1^► suspensión del ;
pago referido parta de dich3 fecha.

Sa flgure en cargas del primer pre•
supuesto que se forme el salvo que re•
aulta á favor del Arquitecto provin•
cial en la cuenta rendida por el mis• ^
mo de lae obras de un caffo de desa• f
gtle en el Departamento de dementee. ^

Idem otro saldo á favor del Dlrec- i
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16 DE MABZO DE 1906

•ffo de 1906, al objeto de conocer re•
clamaciones si las hubiese; y una vez
terminado el plazo ae forme el pliego
de condiciones que ha de servir de
base á la contratación.

Sprobar las facturas presentadae
Por la Emproea de Electricidad de
Caeillas, del fluído suministrado du•
rante el mes de Jlayo último, y del
^cta de entrega da los género.i com•
prados á don Joaé Oarrillo Pérez con
destino al Hospital de Crónicoa.

Idem otra igual al mismo comer-
ciante de las deatinadas al Hr.spltal
de Agudos.

Sea entregado á su familia el en-
fermo curado en el Dapartamento de
dementea Antonio Pérez Eapósito, na_
inral de Hornachuelos.

Conceder á la acogido en la Caea
de Socorro Hospicio María Josefa L,t-
que Cabaliero la sa!ida para el -^erv,
cio domé,tico en c+:sa de don Arturo
Nogalee Piédrola.

Se c.3ucargue al Director de carrete•
raa proviucia ea, en unión del aeiior
Iagoniero Jefo de Ubras pt^b:icas de
la provincia, ó persona que éste de.
eigne, y de loa seiiorea D ► putados pro•
vincialee don FJoreutino Sotomayor
y don Sebastián Criado, para que ve-
riEquen la recepción deflnitiva de las
obr^b da construccióu de^ trozo úuico
de ;a c:arretera prociuciai de )yiontoro
á Vontaa do Cardetia.

Aprobar ei a ►:ta de recepcidn quo
retuite el D:rector de carreterae pro
vinci^les, de laa obras de conserva•
ción ^ jecutadaa en el ramal de Puen•
te (}euil á au estación.

Cat,ceder seis ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

Sa subyanen los errores qpe apare-

cen eu 'o:^ preaupuestos provincialea,

reapecto á las flnca8 l^amadaa Molino

Quemado y haza de la Comadre; que

ae requiera á don Rufael Blancas,

arreudador hoy de dichae fincas, pa-

ra que abone lo que adeuda; que se

deFpache ejecución de apremio con•

tra don Bartolomé Romero, por lo
que adeuda como arrendador que fuó

de referidas flncas, y que sA interese

el resultado del apremio eapedido
contra don Rafael (3avilán, hijo, co-

mo heredero de Au padre, por haber

eufrido eatravio la certiflcación ea•

pedida, por cuya causa no se ha in

coodo el eapediente, espidiendo otra

nueva.
Autoriznr r►1 Dlrector de la Casa

Central de Eapóaitos para que ad-
quiera veinte y diete camas de hierro

del mismo modelo y precio que las
compradaa últimamente para el Hos•
pital de Agudoa, en vez de lae trein-
ta y scis para que fué autorízado au-
tariormente.

Seaión del dia 29

Preaidencia del aeñor don José de
Viguera y Lspejo.

Se ŭores que asietieron:
Velasco, (3ómez T^rres, P'ernández

de Mesa, Reina, Ladrón de (Iuevara
y Moreno Rubio.

Previa lectura y aprobación del
acta anterior, ae acordaron los parti•
^ulares aiguientee:

Señalar las horae de oflcina de on•

; ce á dieciseis, desde el día 2 de Octu
! bre próaimo.

^
Conftrmar el ingreso en el Depar•

tamento de demente3 de Teresa Lu
cena Varo ordenario proviaionalmen
te por la Vicepreaidencia.

8e esté á lo reauelto últimamente
por eata Corporación en lAe oposicio
nes para Furmacéuticos de loe Hos•
pitales provinciales, sin darle otra
int^rpretación que la que previ.ene el
reglamer^to.

8olicitar de la Superioridad la in-
corporacióu deI correccíonal de La
cena al de esta capital, de conformi-
dad á lo prevenido por la Real orden
de 18 de Agosto de 1888.

Quedar enterada de que loa eeíio-

rea Hernández y C.", rematantes de

la contratación del arriendo de la re•

caudación del contingente provin-

cial, han con5tituído la flanzn deñni•

tiva, y eetials.r el dia 4 del meA pró•

aimo para e! otorgamiento de la co-

rrPapon^ieute oecritura.

Informar al seŭor (3ohernador que
procede dar curso v elovar la inetan•
cia qt,e e^ Ay untami^nto de Torre•
campo diriga al Eacmo. señor biinis-
tro de la (,iobernac^ón para habilitar
dos fuentea cou el terreno necesnrio
y deetinarla9 á lavadvro público, y
una v.-z co^icedida la autorización,

decl, ►rar por 5u autoridad !H eacep-
cióa de subasta que prcteuie.

Participar al Feíior (3obernador ci•

vil para que por su conducto se pon
ga en conocimieuto del aobernador

militar do est^ ► plaza que la Comisa•

ria de Guerra de la misma ohjeta que

no pue^ie eetar conforme con el pre

Ci0 dH 2`Ó^ p"SPtRa po[ e9tancla9 de

militarea en et Ho^pita! de Agudos,
por prohibírselo Rvalea órdeneH; ro-
gándole á su vaz dé las órdenes opor
tunas para lu liquidación y abono de
e-tas al precio convenido, en viyta de
]a carestín en la actualidad de los ar-
tícu!os de const,mo, y en caso de no
poderlo h.ccor por Ki lo ^olicite de la

Superioridad.
Conceder á don ^ianuel López Co•

mae la eacedencia de cuatro afios qne
solicita, y nombrar para eustituirle
con cargo al aue!^io de dicho seCior, en
ca!idad de interino, a! Licenciado don

Rafael León Avi!és.
Se dé curso A la instancia que ele-

va á la Superioridad don Fzrnando
Lacalle Herrera, auziliar de la Bi-
blioteca pr^^vincial, auplican3o ae
incluya yu habor en !a plantilla gene-

ral del Ministvrio do Inytrucción pú
blica y Bellae Artea dc.ade el prózimo

presupuesto.
Se consigne en el próaimo preau-

pueato una partida de GUO peaetas pa•
ra el abono dol aumento gradual que
pueda devengar en el aóo de 1906 don
Rafael V^guera, oflcial tercero de ]a

Secretarízi, y otra :da lo deveogado
deede 4 de Noviembre al 31 de DI-
ciembre del 19()•t.

Acceder á lo aolicitado por don Jo
s8 Barranco Zafra, vecino de Cabra,
autorizando la salida de la Casa de

^ Socorro Aospicio al acogido ^ntonio

^ Moralea Espejo, para el servicio do•
mb•tico en caya de aquel.

j Conceder un mes de licegeia al Ins•

. pector de brigada de la Ca9a Socorro
^ Hoapicio dun :dibuel E3cudrro (la-
^ liano.
^ Conceder la dote ds 76 pe3-^tas á la
^ eapóeita Fe:iea Fabre Fríaa que acre-
^ dita haber contrafdo matrimonio.
^ Acceder á lo solicitado p^r don Ni•
^ co'ás Ruiz Cuflete, otorgAndo:e la

^ gretiflcación de 500 pesat:►s anualea
j por los servicios que pre,ta como
! practicante á loa reclu^o^ d,I correc-
^ cional, á partir dal primero :ie Enero

1 próaimo.

y Conceder un nuevo plazo 'n quince
• días al Ayuntamieato dv Banamaji

para que ealde aus débitoo de contin•
gente, correspondientes al segundo
trimestre del aiio actual.

Idem al Ayuntamiento de Luque
por el mismo concepto y trimeatre.

Igua'mvnte al Ayuntamiento de Rn-
. te por ol propio trim^etre.

8^ pub'ique en e' B^^t.Ercx Ot'[CISL
• una circular raquiriendo tl loy Ayun-
, tamic,ntoa deudorea al psgo de^! ter-
^ cer trimestre dvl corrientv ejercicio,

advirtiéadole3 que de no hacerlo ae

ordenará la intervención de a„y fon
, dos.

Autorizar al Director de' Ho:pital
de Aqudoe para que mande ra;^^ ►car
y alzar un muro de medianerlu dal
Dapartamento da dem^nt^^s cvn el
ediflcio de lae hermanay T.trci ►iriaa
de San Francieco de Asia, por d^n^ie
suelen eacaparse algunos aem ^ntes.

Acceder á lo a^licitado por do i Vi•
cente Orti, médico de la B9neficencia
provincial, conceiiéndole la t^^rcera
recompen^a de aumento gr^,du^.l por
aiios de servicio. '

Aprobar el aeiialamient^ da precios
medios que han de aerv^r de base á
la liquidacióu y ubono á los pu^^bloa
de la provincia de los aumi^^i^troy que
veriflquen durante el mea actun: á laa
tropaa del ejército y(Juardi^ ► civil
transeuntes.

Concoler siate ingresos en 1:. Caea
de Socorro Ho^picio.

Con lo que terminó la ee^id ,.-El
Socretario, Angel 11l^tria Custiffc ira.

aSeaión del día 30

Preaidencia del )l:acroo. Sr. 1^. Juan
Mariano Algaba y Pineda.

Señores que asietieron:
Viguera, Velasro, Ortiz T.^rrico,

(}ómez Torres, Fernández d^^ ^loya y
^loreno Rubio.

Le1da y aprobada el acta dv la an•
terior, se acordaron loa parti^'u,area
aiguientea:

Aprobar lo decretado por el señor
Vicepresidente ordPnando e, iugreso
en el Ho3pita' do Agudoe dal niílo
Juan JurNdo Lucena, vecino de )i±a
pejo, mordido do un perro rabioso.

Acceder á lo ao'.icitado por do q Ma
riano MaquAda Reyea, ^iavstro de ea-
cue!a de la cárcel corre^^ion;^: de ee•
ta ciudad, concediAndole el aumento
de su gratiflcación haeta comp!etar
600 peaetae anuales á partir de 1.° de
Enero prózimo.

Idem la aegunda recompenaa por
aIIos de servicio á don Ryfxel López
l[ora, 3íaeNtro de la escuela de ad^l•
tos de la Casa Socorro IIospicio.

Informar al senor Glober.,aior en

el sentido de que procede con8rmar
la multa de 2ó peeetas impue^ta por
el Atcalde de Hinojoaa del Duque i
don Juan Morales Ramos, por pasto-
reo abuaivo.

Idem deaestimar et recurao inter-
pueato por don Isidoro Barbancho
Sánchez contra la multa impuest4
por el mismo Alcalde por eztraer tie-
rras destinadas á la industrIa de la
alfareria, del sitio denominado loe Ba•
rrancos.

Aprobar el eape3iente de apremio
seguido contra el Ayuntamiento da
Montaibán por sua débitoe del prime•
ro y aegun3o trimestre del corriente
año y ordenar al Depoeitario ingrese
los fondos embargados y lo siga ha-
ciendo cnenaualmente hasta eatieguir
el débito.

Iuformar al aeIIor Globernador en eI
sentido de que procede llevar á efec-
to la eapropiación de: terreno á que
dá lugar en el término muncipa;l da
Hornachuelos la conetrucción del tro-
zo segundo de la ca^retera de la eata-
ción de Pa^ma del R!o á la de Fuente
Obejuna al caytillo de !os Quardas.

Idem de que pro^ede declarar de
utilidad púb'ica la eapropieción for-
sosa de terrenoe limítrofea á la mins
La Calera, en el tbrmino muuicipal
de [3elmez, en el eapediente p*omovi-
do á tal objeto por la Compañta Car-
bonifera de! miamo nombre, en terre-
no de don Vicente Sánchez yiohedano
y don Francisco 4tohe3ano Madueíio,
vecinos de Prñarroya.

Se devuelva la initancia preaenta-
da por don Alfontlo Alcalde B^ena,
vecino de La Rambla, al Aloalde da
Santaella, á fin de que dé cuenta á la
Juota repartidora y esta resuelva en
lo eolicitado por aquel en el recureQ
de agravioa contra el reparto de ar-
bitrios eatraordinarios girado por di•
cho Ayuntamiento de Santaella.

Idem en otro eapediente seguido A
instancia de don Antonio Prieto Arjo•
na, vecino de La Hambla, contra la
providencia del miamo Alcalde que
ae negó á admitir otro recureo de
agravioa dirigido á la Junta reparti•
dora.

Se aumente á 3.00 pesetae el aueldo
que hoy disfruta don Enrique Rome-
ro de Torree, Director del Museo pro-
vincial, en mérito de eus servicio3 é
iniciativa ea las geationea de mejora
y enriquecimiento de obras de arte
que en poco tiempo se han efectuado
en dicho centro.

Iuformar al señor aobarnador en
el sentido de que procede no acceder
á la ezención pedida por el Ayunta•
miento de eata capital para la contra-
tación del euministro de aguaa para
comp^etar el abasto de la población.

Manifeatar al eeñor aobernador que
para informar en ju:tticia en el recur-
eo interpueato por don Antonio Pérez

Cabezae, vecino de LucenA, contra la
providencia de la Alcaldia de dicha
ciudad que le impone la multa de 2b
peaetas por infracción de las Orde•
nanzas municipales, se ocdena al Al-
calde envte el eape^iiente relativo á la
impoa^cián de la multa, al cual debe-
r!► acompaQar eu informe con los ez-
tremoe que en el miemo se relacionair
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^ lo que pueda servir para mayor es•
r,larecimiento.

Conceder á don Enrique Barberini
García la primerarecompensa de au•
mento gradual por aíioa de Fervicioe.

Nombrar á Luís Civico Cruz maes•

tro albañil de la Casa Socorro Hospi-
cio, que se encuentra vacante por fa-
Ilecim^ento del que la desempeñuba.

Crear un tal'er de encuadernac^bn
en la Ca^a de Socorro Horpicio, bajo
la dirección de don Josó del Pozo, con
ob'igacidn de eneeisar á los aAilados
que lo so^iciten, subvencionándolo con ^
260 pea ► tas anualce, pagadas de una
Eo`a vrz, en el mes de Enero de cada

a6o.
Sa flgure en pret?upuePto pA•a el

abono del pereonal de ]a cárcel de Au-

dier•c•ia y correccional de esta ciudad

una c antidad alzada con destino á la

parte propc rcional que pueda corres-
por,dcr á e^ta D;putación, en vista

de^ pro^ rateo que ee haga con arreglo

al núu:ero de eetanciaa que se cau•

sen pur los prESOS cuyo so:,tenimien^

to corre A cargo de ambas Corpora-

cion^ s, pur ser ^l medio más equita-
tivo ^^n !a disttibución del gasto que

por tal concepto Ee ocahione.

Conceder cuatroingre^oa en laCasa
de Su^ orro Ao^picio; y uuo en ;a Cen•
tral de Ezpóaitos.

Con lo que terminó la sesidn.-E1
Secretario, Argel Maria Caatiiieira.

.P^.yuntamientas

CAÑt.TIl; DE LAS TORftES

Ntim. 806

Don Diego Selañe Huerta^, Alcalde cenetl-

tncional de eeta vills.

Hago saber: que en la noche del dia
5 del corriente fu8 eztraviado en las
tierras del cortijo denominado Val•
bondos, de eate término, un asno de
pelo rucio, edad dos afios, con guta
de ser máe bien grande ^ hierro en la
tab^a derecba del cuello.

Lo que se hace púb^ico por e] pre
eente edicto rogando á todas las auto-
ridadee procedan por medio de sus

agentes á la rueca del indicado semo-
viente y lo pongan á diEposición de
mi at.toridad, caFO de aer habido.

CaHete de las Torred 10 de 3larzo
de 19C6.-Diego Relaíio.

ESPIEL

^ Ni^m.8C8

Don Hafee: 1lienso Rodrígnes, Alcalde ceas•

titncional de ePta villa.

Hsgo saber: qne no habiéndose pre-

sentado, á pesar del tiEmpo trant cu •

srido, el duEño de la yegua aparecida

en eate término monicip•al y á que ee
re8ere el edicto de sata Alcaldia, fe

cha 42 de Enero ú'timo, pubiicazo en

6I BOLRTIN OFICIAI, del día 27 del pro•

pio mes, he acordado Fu venta, en

pública subaKta, que tendrá lugAr en
estae Casas Corsietorialee, á la hora

de las ence dei dia 17 dol prE^ente

mea.

Eepíel9 de Marzo de 1:06.-Rafael
)óíacso P,cdriguez,

BOLETIN OFICIAL DE Lá PROVINCIA DE CORDOBA

DOS TORRES
^ úm. S09

Don Raiael CAmpoe Machuca, Olcalde conc-
titacional do e>ta viile.

Hago eaber: que el A9untamiento

de mi presidencia, en sesión del día
^5 del pKSado mea, ac•ordó aprobrir e;

proyec•to del presupueeto municipal
extraordinario para e! eiSo actual, or•
denando c+u ezpos•c•ión al púbiico, por

tbrmino de quince dias, durante el
cual ae admitirán las reclam^ciones
que se proriu^can.

Doa Torrer'< 8 de Marzo de 1906.-
Rafaet Campos.

FUE^TE OBEJ UNA j

húm. 810

Don An ►or:io Pedrej+R de la FnPnte,aegan-
do '1`eniente de Alcatde de esta vilia.

Hago raber: que habiéndose acor-

dado por la Junt+ ► municipA^ en ae•
sión de 26 de Febrero ú^timo, la eu•
baata de los arbitrios municipaipa de
pesas y medidas y matadero público,
por los tres trimestres del año actual
y venideroe de 1907 y 19U8, se anun-
cia al público dic ha aubasts, que ten
drá lugar cn estas Casas Consistoria-
les pesadcsoc•ho diae de la publicación
de este edicto, bajo el tipo de 3 000
pesetas y `1.500, reapectivamente, de
doce á una de la tarde, con arreglo
al pliego de condiciones que se ha^la
de mani8etto en esta Secretaría mu
nicipal.

Fuente Ob^ juna 12 de Mar^o de
1906.-Ar.•tonio Pedrajae. P. S. ^.,
José Sánchez López.

PUT?^ITE GENIL

Y para la general inteligoncia se
pub.ica el presente en Puente aenil á
13 de lTarzo de 1906.-Et Alcalde,
Juan Delgado.-P. 8. M.: El Secreta^
rio, ;)rl, R^mero.

BELMEZ

N úm. 81b

Don Vioente Sánch-i Ddclar^, Alculde eoneti-
tuciooal de e^ta vill •.

Hago aaber: que hallándeae servi-
das interinamente las doR pluzas de
médicos titularea de esta villa, y con
el fia de proveerlas en propiedad con
arreg:o á la vigente Instrucción de
eat^idad, Reg1amento de 14 de Junio
de 1t^91 y el del cuerpo de médicos ti^
tulares de 11 de O.;tubre de 1y04, ae
anuncian diehaa vacantea, á fin de

quo los aspirantes presenten en esta
Alcaldi ►^ sus ro^icitudee dor,umenta-
das, en ei término de treintr^ díae,

c,^ntados deade el en que aparezca
e-te edicto inserto en el BOLETIN OFi-
olAt. de la provinc•ia.

I3el^ner l^t do Niarzo de 190G.-Vi•
c•ent.: Sauchez.

LUQUE
N ú m. í326

Don ^iibnel Aknilrra O tiz, Eecandador de
!os fondos de Mu icipio de eyta villa.

Hago aaber: que por diKpo•cición del

ee8oc Alcalde, en armonía con laa
diHposiciones ierrales vigontes, queda
abierto por quince dias el plazo vo-
luntario para el cobro de las cuotae
impuestas á los contribuyentes de ea-
te término, por reprirtimiento de con•
sumos en ei afio que cursa de 1906,
correspoudien e al primer trimeatre
del mismo.

)\úm. 8' 1

Don Jnan Del^adc Brur.fn, Alcalde yre^iden- j en iA planta baja de la Casa Ca ltn
te del ilu^>>e A^ w tbn,iei^o de esta villa ' p

Hago Fater: o^•t• trrn^iuac+o e' re `• la°•

partimiento c•onfrccicnado por los re- : Y P^+ra conocimiento de todoa los

presentantee del gremio del impuesto Interesados se f3ja el presente en los
de alcobo es, aguardientes y licores sitios de costumbre y en e; BoLETtx

para hacer efectivo el cupo sefialado Or•ICIAL de la provincia.
Luque 10 de )4larzo de 1906.-Mi•á este Municipio en el año actual ,

queda ezpueato al público, por tér• guel Aguilera.-V.° B.°: El

para que los con- ^ J°^é de Porras.mino de ocho días ,
tribuyentes comprendidoN en aquél
puedan Eaeminario y producir las re•
clamacioLea que aean procedentes en
jutticia y que Ferár, reNueltas por re•
presentantea del gremio, sPgítu deter-
minan las vigentes disposicionea.

Y para conccimiento de los intere•

eadoa se pub;ica e) prer:ente en Puen-

te Genil á 13 de 1llarzo de 1906.-E1 1

Alcalde, Juan Delgado.-P. S. Y.: El '

SECIEtario, lií. Romero.

N{^m. 812

Hago Eaber: que formado el repar
tin-^iento del impuesto de consumo+ de

Eate término municipal, correspon•

d:ente al ai3o actual, queda dESde es

ta fecha espueeto al púbiico en esta

Scc,etaria, por término de ocho diao,

que empezarán á contarse desde el
que tenga lugar la inEerción del pre•
BEnte anur:clo en ei BOLETIN OFICIAL

de la ptovincia, para que los contri•
buycntes quo se coreideren ai;ravia
dos por Ja c`aEiBcac^ón que so les ha-
ya hec ho ó por la cuota seílalada ccn
arreg'.o al número de perEOnua que se
;ea ha5a impuEhto, fcrmulen las re•
clamacicnea que considercn justas.i

^ i^:^G^^^^

CORDOBA
rlúm. sa^

Cédula d^ citación.

El seiior Juez de instrucción do es•
ta capital, en providencia de hoy, dic•
tada en eumario que se sigue por ea-
tafa á la Compadia de ferrocarrilee
de bíadríd, Zaragosa y Alicante, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente A Juan Antonio Huerto Cruz y
Angel Garcia Carmona, que el dia
primero de Febrero fueron vtajando
sin billete desde Paima del liío á eata
capital, en el tren mizto número uno,
y cuyo actual paradero se ignora, á
fin de que en el término da diez diae,
á oontar desde su inserción en la Qa•
ceta de 161adrid y BotSTIN OFICIAL de
esta provincia, comparezcan ante ea•
te Juagado, situado en la calle Glbn-
gora, con el fin de recibirles declara•
ción en indicado aumario; bajo aper
cibimiento do quo si no comparecen
]es parará el perjuicio á que haya lu-
gA r.

i

La recaudación se ha estab'ecido

^ Dada en Córdoba á diez de Martc
^ de mil novecientoa aeie.-El l^^crlba•
^ no, Licenciado J. Antonio l+iontero.
î
t

^^^L^^iI^ UE I^i^U^áCiúS

En apoyo de la advel•tencia
que se hace en la cabeza de est,e
periódico oficial, y para Ine,j^r in•
teligencia de cua,ntoe en el or•
den oficial b particulat publiquen
anuncios, eea cual fuere au pro-
codencla, se ineertan á contia»a•
ción varios artfc•alos dfl1 Re;x? ae-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dicionee ee conelgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagur loa
anuncioe, honora,rioe deven^•::dos
y auplemento^t adelantadoe p^^r el
Nctario ó Notarioe que aut:,: icen
la sul ►asta, eacriturae, y en ^rene-
ral, toda clase de gastoa rue oca•
eione la subasta y formtÁlizació>!
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio•
nee del contrato, eiempre que la^
cuantía total de éste egceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. LaC Corporacionee
provinciales y municipales ebo-
aarán, en primer término, al No-
t^trio ó Notarios que sutoricPr:.
las subaetae, loe derecho:t por
ellos devengadoe v los supltluen-
tos adelantadoe por los miem
así como loa dereohos de inser•-
ción de los anunc:ioe en los p^-
riódicoa óficiales, cuidanao do re••-
ir^tegl•rarse del relua;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe
referidoe gastoe, de cuyo cargo
ecn, con arreglo á lo diepueeto ea
la regla 8.' del art. 8.°

Lae Corporaciones provincia-
lee y municipalea no procederán
al otorgami©nto de la escritura
de Ioa contrators en que tal ine
trumento público ee egija, ei>a
qne, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantee el resguar•
do de lnaber conatituido la fianza
definitiva.

►,

^^-^.^.vy..^,^ . _^_ ^L.T3y^

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^
de venta los impresos siguientes:

APEI^DICE
á los amillaramientos de rústica g
urban^.

LAS G^U.^.,^5
para la compra y venta de caba^
1'ldrías.

Padrón indtlstrial

Imprenta del Diario de Córdoba.
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